
RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005 por
la que se abre Información Pública y se
convoca para el levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de los bienes y
derechos afectados por el expediente de
expropiación forzosa que se tramita con
motivo de las obras del Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias “Supresión de
los Pasos a Nivel de los PP.KK.
414/691,424/198 y 425/931 de la L/
Madrid-Badajoz, en el T.M. de Guareña”.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, como beneficia-
rio de la expropiación, solicita la incoación del correspondiente

expediente expropiatorio para disponer de los terrenos necesa-
rios para la ejecución de las obras referenciadas, cuyo proyecto
ha sido aprobado con fecha 8 de marzo de 2004.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo
aplicable a las mismas su artículo 153. Por ello la aprobación del
proyecto referenciado conlleva la declaración de utilidad pública y
la urgencia de la ocupación a efectos de expropiación forzosa,
siendo de aplicación los preceptos contenidos en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el día de la
fecha, abrir Información Pública durante un plazo de quince (15)
días hábiles, computados en la forma dispuesta en el artículo 17,
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párrafo primero, del Reglamento de 26 de abril de 1957, para
que los propietarios que figuran en la relación que a continua-
ción se detalla y todas las demás personas o entidades que se
estimen afectadas por la ejecución de las obras, puedan formular
por escrito ante este Departamento, las alegaciones que conside-
ren oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores en
dicha relación, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 56 del
Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los interesados que
figuran en la relación que se acompaña a la presente resolución
para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción correspondientes a los bienes y derechos afectados por las
obras mencionadas. Dicho acto tendrá lugar en las dependencias de
los Ayuntamientos respectivos durante los días y horas que se rese-
ñan en el calendario que figura al final de esta convocatoria. Todo
ello sin perjuicio de que los intervinientes se podrán constituir, si
así lo desean, en la finca que se trata de ocupar, según lo dispues-
to en el artículo 52, apartado 3º de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa. Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de los
interesados mediante citación individual.

Conforme establece el art. 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la modificación efectuada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la publicación de la relación de bienes y derechos
afectados, servirá como notificación a los posibles interesados
que no hayan podido ser identificados, a los titulares de bienes
y derechos que sean desconocidos y a aquéllos de los que se
ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titulares de los
bienes y derechos afectados por sí o representados por persona
provista de poder suficiente, exhibiendo los documentos acreditati-
vos tanto de su personalidad (D.N.I./N.I.F.) como de la titularidad
de los mismos y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo los comparecientes que lo deseen hacerse acompa-
ñar, a su costa, de peritos y Notario. Según establece el artículo 5
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en caso de incompare-
cencia, se entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal.

En los Ayuntamientos correspondientes estarán a disposición de
los propietarios afectados los planos generales de expropiación y
la relación de bienes y derechos afectados.

Madrid, a 31 de enero de 2005. La Ministra de Fomento P.D.:
(O.FOM/3564/2004, 19-10-04. B.O.E. 3-11-04) El Director General
de Ferrocarriles, LUIS DE SANTIAGO PÉREZ.




